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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000919-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Luis Fuentes Rodríguez, D. Manuel 
Mitadiel Martínez, D. David Castaño Sequeros, Dña. María Belén Rosado Diago y D. José 
Ignacio Delgado Palacios, para instar a la Junta de Castilla y León a solicitar al nuevo Gobierno 
de la Nación impulsar y desarrollar todas las medidas necesarias para abrir un diálogo para 
alcanzar en los tres primeros meses de gobierno un Pacto Nacional para la Conciliación Laboral 
y la Racionalización de Horarios, para lograr una jornada laboral más compacta y flexible, para su 
tramitación ante la Comisión de Empleo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 30 de septiembre de 2016, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000885 a PNL/000992.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de septiembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Luis Fuentes Rodríguez, Manuel Mitadiel Martínez, David Castaño Sequeros, 
M.ª Belén Rosado Diago y José Ignacio Delgado Palacios, Procuradores pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Ciudadanos (C's) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de 
lo establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan 
a la Junta de Castilla y León la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y 
votación ante la Comisión:

Desde Ciudadanos queremos asegurar una mayor protección a las familias, como 
eje de la solidaridad y la cohesión social en nuestro país, especialmente a aquellas que 
atraviesan mayores dificultades.

Somos conscientes de que existen una serie de medidas que permiten conciliar 
mejor la vida laboral con la personal, tales como:

• La finalización de la jornada laboral con carácter general a las 18:00 h.
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• La ampliación de forma progresiva de la duración del periodo de excedencia por 
cuidado de hijos en el caso de familias numerosas.

• El reconocimiento por ley la posibilidad de acumular la reducción de jornada en 
determinados periodos a lo largo del año y también la facultad de disponer de un número 
determinado de días de vacaciones como bolsa de horas para asuntos propios.

• Impulsar en los convenios colectivos fórmulas para la flexibilización de la jornada 
laboral.

• Facilitar la posibilidad de disponer de un número determinado de días de 
vacaciones como bolsa de horas para asuntos propios.

• Implementar fórmulas de teletrabajo, cuando el sector laboral lo permita, para su 
utilización al menos 1 día por semana.

• Facilitar la posibilidad de trabajar en diferentes turnos que se adapten 
particularmente al horario deseado por el trabajador.

• Promover que las escuelas infantiles y centros educativos ajusten sus horarios de 
apertura a los horarios laborales de los padres, en colaboración con las CC. AA.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a solicitar al 
nuevo Gobierno de la Nación impulsar y desarrollar todas las medidas necesarias 
para abrir un diálogo para alcanzar en los tres primeros meses de gobierno un 
Pacto Nacional para la Conciliación Laboral y la Racionalización de Horarios, para 
lograr una jornada laboral más compacta y flexible. Se buscará un consenso de 
todas las fuerzas políticas, económicas y sociales para recuperar el huso horario 
GMT y generalizar dichas medidas, que permitan conciliar mejor la vida laboral con 
la personal y familiar.

En Valladolid, a 1 de septiembre de 2016.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Manuel Mitadiel Martínez,

David Castaño Sequeros,
María Belén Rosado Diago y
José Ignacio Delgado Palacios

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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